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POR CUANTO:

El CONCEJO DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE VIRÚ, en su SESION ORDINARIA
N" 017-2018 de fecha 18 de setiembre del 2018, ha tratado el INFORME N" 122-2018-
SGGRDyDC/MPV emitido por el Subgerente de Gestión del Riesgo de Desastres y Defensa
Civil; y,

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales son entidades, básicas de la organizac¡ón terr¡torial del Estado y
canales inmediatos de participación vecinal en los asuntos públicos, que rnst¡tucionalizan y
gestionan con autonomía los intereses propios de las correspondientes colect¡vidades; siendo
elementos esenciales del gobierno local, el terr¡tor¡o, la población y la organizac¡ón;

Que, conforme a los artículos ll y lV del TÍtulo Preliminar de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades,
Ley N' 27972, los órganos de gob¡erno local, gozan de autonomfa polft¡ca, económ¡ca y

administrativa en los asuntos de su competenc¡a. Dicha autonomía rad¡ca en la ñacultad de ejercer
actos de gobierno, administrativos y de adm¡n¡stración, con sujec¡ón al ordenam¡ento juridico.

Asimismo, los gob¡ernos Iocales, representan al vecindar¡o, promueven la adecuada prestac¡ón de

los servicios públicos locales y el desarrollo ¡ntegral, sostenible y armónico de su circunscripc¡Ón;

Que, en el marco del P¡an lntegral de la Reconstrucción con Cambios (PIRCC), aprobado con

Decreto Supremo N" 091-2017-PCM y su modificator¡a, Decreto Supremo N' 020-2018-PCM, el

Programa Nacional de Viv¡enda Rural del Ministerio de Vivienda, Construcc¡Ón y Saneam¡ento,

dará inicio a las act¡vidades para el mejoramiento de la v¡v¡enda de las fam¡lias damnificadas

debido at ¡mpacto causado por el Fenómeno El N¡ño Costero, segÚn la informac¡Ón de catastro de

daños otorgado por el organismo de Formalizac¡Ón de la Propiedad lnformal (coFoPRl) (oficio

N' 353-20,1 8-VIVIENDAA/MVU/PNVR);

Que, el subgerente de GestiÓn del Riesgo de Desastres y Defensa civil, med¡ante INFoRME N"

.-2018-SGGRDyDC/MPV de fecha 10/092018 y de ácuerdo al acta de ¡nformación y

, de fecha 10/09/2018, suscrita entre los representantes del Programa Nacional de

Construcción y Saneamiento y de Ia Munic¡pal¡dad Provincial de VirÚ, se ha asumido el

de brindar apoyo al trámite para la obtenciÓn de la documentación que acredite la

o posesión det predio de las familias; en esa medida, solicita la exoneraciÓn del pago

em¡sión de Certificado de Posesión, para los damniflcados según la data de COFOPR¡i

Que, el artfculo 60 del Texto tlJnico Ordenado de la Ley de Tributación Municipal, aprobado

mediante Decreto Supremo N" 156-2004-EF y modif¡cado por el Decreto Legislativo N'952; (...),

las mun¡cipal¡dades crean, mod¡fican y Supr¡men contr¡buciones o taSaS, y otorgan exoneraciones,

dentro de los límites que f¡ja la ley. En aplicación de lo d¡spuesto por !a ConstituclÓn se establece

la§_ sjgu ¡etrtes no!'mas,ge¡eralesil) Ialreación y mod¡ficaciÓn de tiasas y contribuciones se

apruebas por ordenanzas, con los lfmites dispuestos por el presente título; asf como por lo

d¡spuesto por la Ley orgánica de Municipal¡dades; b) Para la supres¡Ón de tasas y contribuciones

las municipal¡dades no t¡enen n¡nguna l¡mitaciÓn legal;
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QuÉ, asimismo el segundo párrafo del artÍculo 40 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N.
27972, señala que "...mediante ordenanzas se crean, modifican, suprimen o exoneran, los
arb¡tr¡os, tasas, licenc¡as, derechos y contribuc¡ones, dentro de los lÍm¡tes establecidos por ley...";

Que, la exoneración de pagos de las tasas munic¡pales es de competenc¡a exclus¡va del concejo
municipal, tal como lo señala el artículo 9'inciso 9) de Ley Orgán¡ca de Municipalidade s N" 27glz
"Crear, modif¡car, supr¡m¡r o exonerar contribuciones, tasas, arbitr¡os, licencias y derechos,
conforme a ley";

Que, de acuerdo a la Norma lV: Pr¡nc¡pio de Legalidad - Reserva de la Ley det Código Tributario,
establece que "Los gobiernos Iocales, mediante ordenanza, pueden crear, modificar y suprimir sus
contribuc¡ones, arbitrios, cjerechos y l¡cencias o exonerar de ellos, dentro de su jur¡sdicc¡ón y con
los límites que señala la ley",

Que, el Concejo Municipal en el uso de las atr¡buciones que le confiere el artículo 40 de la Ley
Orgán¡ca de Municipalidades, Ley N" 27972 y con la dispensa del trámite de la lectura y
aprobación de¡ acta, por UNANIMIDAD, ha dado la s¡gu¡ente;

ORDENANZA

QUE EXONERA DEL PAGO DE LA TASA I'EL PROGEDIMIENTO ADMINTSTRAÍIVO:
GERTIF¡GADO DE POSESTÓN A FAVOR DE L]AS FAIVT¡LIAS DAIUNIFTCADAS

DEB¡DO AL IMPACTO CAUSADO POR EL FENóMENO EL NIÑO COSTERO SEGÚN
TNFORMAC!óN DE GATASTRO DE DAÑOS OTORGADO POR LA COFOPRI

ARTICULO PRIMERO: EXONERAR del pago de la tasa del procedimiento adm¡n¡strat¡vo:

Gürac¡ gu¡,brp.,

Ca,N nct. dc Adn in lstació n
GEPI,DEÍ

lán e Docu¡fianlano

0S',

CERTIFICADO DE POSESIÓN a favor de las familias damnif¡cadas deb¡do al impacto causado
otorgado por el

los fundamentos
-el Fenómeno El N¡ño Costero según información de Catastro de Daños

de Formalización de la Propiedad lnformal (COFOPRI), por
expuestos.

: ENCARGAR a la Gerencia de Gestión y Planificac¡ón del Desarrollo
el cumplim¡ento de la presente disposic¡ón en coordinación con la

de Gestión del R¡esgo de Eesastres, en mérito al Acta de lnformación y

Sensibilización de la intervenc¡ón del PNVR en el marco del Plan lntegral de Reconstrucc¡ón con

Cambios.

ARTíCULO TERCERO: PUBLICAR la presente ordenanza en la página web de la Entidad

www.munviru.qob. oe: encargándose a la Of¡cina de Sistemas e lnformática su cumplimiento.

REGISTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE
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